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Santiago de Cali, 11 de julio de 2024 

 

PROCESO No. 76001-33-33-015-2024-00108-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente medio 

de control, informándole que el término de diez (10) días concedido al  

demandante para subsanar la demanda, corrió durante los días hábiles 

25,26,27,28 de junio, 2,3,4,5,8 y 9 de julio de 2024. 

 

• El día 2 de julio de 2024 la parte demandante radicó escrito subsanando 

la demanda1. 

 

Sírvase proveer. 

 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 
 

 
1 C24-29312 (Índice No. 006 Samai) 


